
  

| 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

— rsoLcIO N“e9.1.2.1. 1183 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 dae marzú ae 1939 se ha otorgaco ante la Rotarta Segunda 
del cantón Quito la escritura pública ae aumento de capital y reforma 
de estatutos 3e “CALIN C. LTDA.* 

QUE la señora Dora Margartta Mena de Suárez en su calidad de 
Gerente Seneral «e la compañfa materia de la presente, con el patrocinio 
del doctor Carlos Suárez, ha solicitado la aprobación ae la escritura 

O pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas «e la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas de Responsabiliaad 
Limitada de la Intenaencta de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N- 088 ae 31 de enero de 1939; 

QUE el Departamento ce Compañtas «e Responsabilicad Limitaca 
a de la Intendencia ce Derecho Societario, meaiante memoranoo N* 89-1-2-1- 

528 ae 26 de junto ce 1989 ha emitiao informe favorable para la conti- 
nuación cel trámite, una vez que constaera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio «e las atribuciones asignacas meatante Resolución 
No. ADM-58513, de 7 de septienbre de 1988; 

RESUELVE: 

" ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento «e capital «e “CALIN C. 
0 UTDA.* “por S/. 780.000.00 con lo que asciende a S/. 1'000.000,00 aivtatao 

en 1.000 participaciones ae S/. 1.000,00 cada una; y, b) la reforma 
» de estatutos constante en la refertaa escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la inaicada escritura 
pública se publique, por una vez. en uno ae los atarios ae mayor cir- 
culación en la ciuaad ae Quito. Un ejemplar ae la publicación aeberá 

a entregarse a este Despacho, l 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Segunda ael cantón Quito 
tome nota al margen ae la matriz de la escritura pública que (se aprueba, 
del contenido ae la presente Resolución y siente razón ce esta| anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil lgel cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una capta de gicha escritura y cevuelva las restantes 
con la razón qe la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 

más prescripciones contenicas en la Ley de Registro y el articulo 
3 del Cóuigo ae Comercio.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notarto Vigésimo Octavo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz «e la escritura pública de 22 de 
aictembre cae 1981 por la cual se constituyó la compañta en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. | 

CUMPLIDO, vuelva el expeatente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia ae Compañtfas, 
en Quíto, a 

6aHegos 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nómero 
1860 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo est ecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro “ficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Quito, 4 qut 
vecientos ochenta y nueve. El REBIST 
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